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TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

2482.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo díspuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O. E 27/11/92), ante la
imposibilidad por aussente en el primer envio y en
los dos intentos, de comunicarle la declaración de
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REALI-
ZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJE-
CUTIVA EXPTE N° 52/01/05/8906/81, a D.
MUSTAPHA BENALI JOUL, domiciliado en la Calle
García Cabrelles n° 24 de Melilla.

Con fecha 14 de septiembre 2006 esta Dirección
Provincial emitió la siguiente resolución de declara-
ciones de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBI-
DOS REALIZADOS A LA UNIDAD DE RECAUDA-
CIÓN EJECUTIVA, y que a continuación se trascri-
be.

CON FECHA 14.09.06, la Recaudación Ejecuti-
va nos comunica que en el expediente administrati-
vo de apremio, seguido contra D. MUSTAPHA
BENALI JOUL, D.N.I 78592080E se ha producido
una devolución por un sobrante de embargo telemático
de 55,35 Euros.

Esta Dirección Provincial es ccompetente para
resolver la presente devolución de ingresos indebi-
dos en la Unidad de Recaudación Ejecutiva, siendo
de aplicación lo previsto en el ano 45 del Reglmento
General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el R.D. 14155/2004, de 11 de junio
(B.O.E del día 25).

Por todo ello, esta dirección Provincial.

RESUELVE: Proceder a la devolución de 55,35
euros a D. MUSTAPHA BENALI JOUL.

Próximamente le efectuaremos trasferencias
bancarias por el citado importe a la C.Cte. De su
Entidad Financiera.

Frente a la prsente resolución, podrá interponer
recurso de Alzada, ante el Director General de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, de acuerdo con el art. 46 del R.D. 1415/
2004 anteriormente citados.

El Director Provincial

P.D. El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

José Francisco Segura Sánchez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2483.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose
podido practicar la notificación en el último domi-
cilio conocido, se hace pública la resolución que
a continuación se indica, con la advertencia que
contra esta resolución que no agota la vía adminis-
trativa podrá interponerse recurso de alzada ante
el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
del texto legal anteriormente citado.

Naf., 521002602751, Trabajador, Rahma
Laqliouel, Baja, 04-10-2006, Régimen, 1211.

Naf., 520005384178, Trabajador, Farid
Abdelkader Mohand, Baja, 31-03-2006, Régimen,
1611.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELlLLA

NOTIFICACIÓN

2484.- De conformidad con lo dispuesto en
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
cuando los interesados en un procedimiento sean
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación


